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DILIGENCIAMIENTO DEL MÓDULO DE  SALIDAS NO CONFORMES 

 
1. OBJETIVO 

 
Identificar, diligenciar  claramente los pasos a desarrollar para el diligenciamiento 
del módulo de  salidas no conformes detectadas en el registro de documentos. 
 

2. DEFINICIONES 
 

Corrección: Toda acción encaminada a eliminar el defecto o la causa de la no 
conformidad. Por ejemplo si el software de recursos humanos falla 
constantemente, cosa que no permite la visualización del banco de candidatos, se 
puede plantear una acción correctiva que genere una copia o backup periódico en 
Excel para que la selección de candidatos nunca se detenga. 
Cliente: Organización, entidad o persona que recibe un producto y/o servicio. El 
termino cliente incluye a los destinatarios, usuarios o beneficiarios. 
Control de Calidad: Parte de la gestión de la Calidad orientada al cumplimiento 
de los requisitos de la calidad. - El seguimiento detallado de los procesos dentro 
de una empresa para mejorar la calidad del producto y/o servicio. 
Liberación del producto y/o servicio: Autorización para proseguir con la 
siguiente actividad o etapa del proceso. 
No conformidad: Incumplimiento de un requisito. 
Producto: Resultado de un proceso o conjunto de procesos. 
Salidas no conformes: Es un producto, servicio o salida de un proceso que no 
cumple con los requerimientos o características definidos. Corresponde a las 
salidas o productos intermedios que se generan dentro de la cadena de valor 
previos a la entrega del producto o servicio. 
Requisito: Necesidad o expectativa establecida, generalmente implícita u 
obligatoria. 
 

3. CONSIDERACIONES GENERALES 
 

El instructivo para el control de las salidas no conformes, permite reconocer el 
paso a paso para el ingreso de la plataforma web SISG, y módulo, con el fin de 
registrar el incumplimiento de los requisitos detectados durante el registro de un 
documento radicado en las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos. 
 
 
 
 

4. DILIGENCIAMIENTO DEL MÓDULO DE  SALIDAS NO CONFORMES 
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Recuerde aplicar primero el “INSTRUCTIVO ASIGNACIÓN DE PRIVILEGIOS DE 

REGISTRO”, con el fin de crear los permisos, según el rol  de usuario al que 

corresponda, ya sea para registrar la salida no conforme  o de usuario para 

corrección. 

 

4.1  REGISTRAR O DILIGENCIAR: 
 

a) Ingreso a la plataforma SISG:   
 
Ingrese  mediante la página web www.supernotariado.gov.co y señale SISG 

 
 

 
 

 
 

 

http://www.supernotariado.gov.co/
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b) Ingrese con el usuario asignado. Recuerde que este usuario y contraseña, 
son los mismos utilizados para los aplicativos VUR, SIR, INTRANET, 
Estudios crediticios y SISG (PQRS).  
 
 
En caso de no contar con acceso a estos aplicativos se debe solicitar  en el 
horario de oficina, mediante el correo electrónico institucional, el respectivo  
Usuario y contraseña a la dirección soportetecnico@supernotariado.gov.co, 
anexando la siguiente información: Cédula de ciudadanía, cargo actual y 
oficina a la que pertenece. 
 
 
Nota 1: Se le asignará usuario y contraseña a la persona, elegida por el 
Registrador(a) de la Oficina de Registro de instrumentos públicos a la que 
corresponda, en cada una de las etapas de confrontación, calificación, 
mesa de control y desanotación del proceso de registro. 
 
 

 
 
 
 
 

mailto:soportetecnico@supernotariado.gov.co
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c) Seleccione la opción ORIP en el lado izquierdo de la pantalla. 
 

 

d) Seleccione la ORIP a la cual usted pertenece, haciendo clic en el botón 
amarillo (triángulo) en la columna acciones. 
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e) Para informar que se detectó  una salida no conforme, se debe seleccionar 
la opción verde “Nueva salida no conforme”, en la parte superior izquierda 
 

 

f) Diligenciar el formulario en su totalidad con la salida no conforme 
identificada y hacer clic en el botón enviar en la parte inferior derecha. 
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 Fecha en que se cometió el error: Escribir la fecha cuando se cometió el 
error. (Día, mes y año). 

 

 Número de radicado del documento: Turno de documento en donde se 
detecta el error.  

  
Año – consecutivo  (Folio magnético) 

Año – Círculo de oficina- proceso – consecutivo  (SIR) 

 Etapa detección no conformidad: Hace referencia a la etapa del proceso 
de registro (confrontación, calificación, mesa de control, desanotación) que 
identifica una salida no conforme. Por tanto, se debe seleccionar de la lista 
desplegable la etapa a la que corresponda. 

 

 Tipo de omisión y/o error detectado: Se selecciona dentro del despliegue 
de la plantilla el  error que más se ajusta a la inconsistencia detectada: 

 
1) Documento devuelto procedente 
2) Documento inscrito con inconsistencias 
3) Error encabezado 
4) Error matrículas 
5) Errores de digitalización 
6) Mayor valor cobrado 
7) Mayor valor por cobrar 
8) Nota devolutiva incompleta  

 
Nota 2: En caso de detectarse más de una omisión y/o error en un solo 
documento, este formulario deberá llenarse por cada omisión y/o error 
detectado 

 

 Descripción de la omisión y/o error detectado: En breves palabras se 
describe el error y/o omisión según caso. 

 

 Solicitud de tratamiento al error detectado: El encargado de registrar 
selecciona una de las siguientes condiciones, como propuesta de 
tratamiento del error: 

 
1) Corregir encabezados 
2) Corregir matriculas 
3) Devolver turno calificador para ajustes y/o inscripción 
4) Diligenciar formato autorización devolución exceso derechos de registro 
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5) Enviar a custodia de mayores valores y notificar al usuario 
6) Solicitar corrección interna  

 

 Responsable del error: Seleccionar del listado el usuario que cometió el 
error. 

 

 Responsable de la detección: Seleccionar del listado el usuario que 
detecta el error.  
 
 

 

4.2  PARA CORREGIR: 
 

a) Ingreso a la plataforma SISG:   
 

Ingrese  mediante la página web www.supernotariado.gov.co y señale SISG 

 
 

 
 

 
 

http://www.supernotariado.gov.co/
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b) Ingrese con el usuario asignado. Recuerde que este usuario y contraseña, 
son los mismos utilizados para los aplicativos VUR, SIR, INTRANET, 
Estudios crediticios y SISG (PQRS).  
 
Se asignará usuario y contraseña a la persona asignada por el 
registrador(a) de la Oficina de Registro de instrumentos públicos a la que 
corresponda, para realizar la corrección y/o el tratamiento dado a la omisión 
y/o error detectado. 
 
En caso de no contar con acceso a estos aplicativos se debe solicitar  en el 
horario de oficina, mediante el correo electrónico institucional, el respectivo  
Usuario y contraseña a la dirección soportetecnico@supernotariado.gov.co, 
anexando la siguiente información: Cédula de ciudadanía, cargo actual y 
oficina a la que pertenece. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:soportetecnico@supernotariado.gov.co
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c) Seleccione la opción ORIP en el lado izquierdo de la pantalla 
 

 

d) Seleccione la ORIP a la cual usted pertenece, haciendo clic en el botón 
amarillo (triángulo) en la columna acciones. 
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e) Para corregir un producto no conforme seleccione la opción “Editar (Botón 

verde ícono con lápiz) ubicado en la columna Acciones 
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f) El funcionario encargado de dar el tratamiento y/o realizar la corrección, 

deberá diligenciar los campos: Turno generado por el tratamiento dado a la 

omisión y/o error y complemento descripción de la omisión y/o error 

detectado y luego dar enviar. 

 

 
Aspectos para tener en cuenta para diligenciar el punto f: 
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 Aparecerán automáticamente los datos de la  salida no conforme 
detectada, estos son: 
 

 Tipo de omisión y/o error detectado 

 Descripción de la omisión y/o error detectado 

 Tratamiento dado a la omisión y/o error detectado (sugerido por 
quien detectó el error) 

 Responsable de la detección 

 Tipo responsable de la detección 

 Responsable del error 
 

 El funcionario que realiza la corrección debe diligenciar las casillas de: 
 
a. Complemento descripción de la omisión y/o error detectado: 

Realizar descripción breve de la corrección  realizada. 
 
b. Turno generado por el tratamiento dado a la omisión y/o error :   

 

 Número consecutivo asignado por la oficina manualmente, cuando el 
tratamiento sea: 

 
 Corregir encabezados 
 Corregir matrículas 

 

 Número consecutivo asignado por el aplicativo misional de la oficina, 
cuando el tratamiento sea: 

 Solicitar corrección interna  
 

 No requiere consecutivo, cuando el tratamiento sea: 
 

 Devolver turno calificador para ajustes y/o inscripción 
 Diligenciar formato autorización devolución exceso derechos de 

registro 
 Enviar a custodia de mayores valores y notificar al usuario 

 
El funcionario que da el tratamiento y/o procede a realizar la corrección, una 

vez habilite el formulario para proceder a diligenciar el turno y la descripción 

del tratamiento de la omisión y/o error, podrá editar y/o complementar la 

información suministrada en el mismo, con aprobación del jefe inmediato en 

caso necesario. 
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4.3 Consulta salidas no conformes 

 

Después de ingresar con su usuario a la plataforma de Salidas no 

conforme, seleccione la opción “Consulta (Botón azul)” ubicado en la 

columna Acciones. Por tanto aparecerá la información del formulario. 

 

 

 
 
4.4 Estadística y Reporte: 
 
Revisar el tablero de información estadística que el SISG y conforme a ello realizar 
el análisis de la información. 
 
Lo anterior nos muestra los errores por oficina de Registro, cantidad de errores 
detectados (no conformidad) y cantidad errores corregidos, cantidad de personas 
que cometen mayor error, entre otros, los cuales son insumo para el posterior 
análisis de datos y análisis de indicadores, aplicación de mejora a través de 
levantamiento del análisis de causas y plan de mejoramiento respectivo, por parte 
de los responsables de los procesos de forma individual y/o de tipo transversal a la 
SNR. 
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Ingreso al botón de la parte superior ORIP y nos dirigimos a la opción No 
conformidad: 
 

 
 

Ingresamos al siguiente tablero donde podemos colocar la oficina de registro y nos 
traerá los contadores por errores en la oficina de registro seleccionada: 
 

 
 
 
 
 

1 

2 

3 4 

5 
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Generación de reportes  
 
Tenemos tres búsquedas una por oficina de registros por rango de fechas 
colocando fecha de inicio desde donde desea buscar hasta fecha fin límite de la 
fecha a buscar. 
 

 
 

 
 
En la carpeta descarga de Windows queda el reporte con la fecha en la que se 
realizó. 

 
 

 

 
 

 
 

5 

1 2 3 4 

6 

7 

8 
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Puede realizar búsqueda por oficina registro o seleccionar todas las oficinas de 
registro y saldra todas las oficinas de registro que tengan informacion. 
 
 
 

VERSIÓN DE CAMBIOS 

Código: Versión: Fecha: Motivo de la actualización: 

MP - ASPR - PO - 01 - IS - 02 01 24 – 11 - 2021 Creación Módulo para el registro de la salidas no 
conformes intermedias 
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